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Diana Marcela Velez Carvajal <dmvelez@keralty.com>

Fwd: CITACION AUDIENCIA CONCILIACION IUC 2430651 
1 mensaje

David Alejandro Cabal Cruz <dacabal@keralty.com> 9 de junio de 2022, 17:32
Para: Diana Marcela Velez Carvajal <dmvelez@keralty.com>, Trámites Juridica <tramites@colsanitas.com>

Buenas tardes: por favor asignar a la Dra. Diana. Audiencia de conciliación extrajudicial. Vencimiento: 23/8/2022.

Atentamente, 

David A. Cabal Cruz 
Subgerente de Asuntos Procesales 
Vicepresidencia Jurídica
 

6466060 ext. 5711117 
Cel. 3182480017 
Calle 100 No. 11B-67 
Bogotá D. C. - Colombia

---------- Forwarded message --------- 
De: Notificaciones Judiciales <notificajudiciales@keralty.com> 
Date: jue, 9 jun 2022 a las 16:14 
Subject: Fwd: CITACION AUDIENCIA CONCILIACION IUC 2430651 
To: David Alejandro Cabal Cruz <dacabal@keralty.com> 

Saludos. Remito asunto para su direccionamiento.

jlid 
Cualquier novedad relacionada con el direccionamiento de este correo puede comunicarla como respuesta al mismo o a David Alejandro
Cabal Cruz al No. celular 3182480017. 

---------- Forwarded message --------- 
De: Jacqueline Santofimio <jsantofimio@procuraduria.gov.co> 
Date: jue, 9 jun 2022 a las 14:20 
Subject: CITACION AUDIENCIA CONCILIACION IUC 2430651 
To: fredy.alvarezabogado@gmail.com <fredy.alvarezabogado@gmail.com>, notificajudiciales@keralty.com <notificajudiciales@keralty.
com> 
Cc: Luz Amparo Garcia Sanchez <lgarcias@procuraduria.gov.co>, Patricia Ospina Vargas <pospina@procuraduria.gov.co> 

CITACIÓN AUDIENCIA DE CONCILIACION TRAMITE: IUC-2022-2430651

FECHA RADICACIÓN PGN: 06 DE JULIO DE 2022

TEMA AUDIENCIA: RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL

 

Respetados señores(as) doctores(as)

CLINICA INFANTIL SANTA MARIA DEL LAGO

 

De manera atenta me permito convocarles a la audiencia de Conciliación Extrajudicial en Derecho que se llevará a cabo de forma remota
por la aplicación Teams, conforme a la solicitud anexa presentada por:  YAMILE BAQUERO PEDROZA
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La invitación a conectarse a teams será enviada por el conciliador días antes de la audiencia.  

 

FECHA AUDIENCIA:  23 DE AGOSTO DE 2022 

HORA AUDIENCIA:  8:30 a.m. 

 

Para cualquier inquietud puede dirigirse a la conciliadora LUZ AMPARO GARCIA SANCHEZ al
correo: lgarcias@procuraduria.gov.co

   

ADJUNTO CITACIÓN FÍSICA PARA LA PARTE CONVOCADA, PARA QUE LA PARTE CONVOCANTE LA
ENVÍE POR CORREO CERTIFICADO JUNTO CON LA SOLICITUD Y ANEXOS RELEVANTES. 

 

Finalizado el trámite conciliatorio le agradecemos diligenciar la encuesta de satisfacción en el link: https://forms.office.com/r/Jxq3NrjFSt

 

Cordial saludo,

 

Jacqueline Santofimio

Centro de Conciliacion Civil y Comercial

jsantofimio@procuraduria.gov.co

PBX: +57 601 587-8750 Ext IP: 13430

Línea Gratuita Nacional: 01 8000 940 808

Calle 16 No 4-75 Torre C Piso 1°, Bogotá D.C., Cód. postal 110321

 

 

De: Conciliacion Civil Bogotá <conciliacioncivil.bogota@procuraduria.gov.co>  
Enviado el: lunes, 6 de junio de 2022 12:40 p. m. 
Para: Jacqueline Santofimio <jsantofimio@procuraduria.gov.co> 
CC: fredy.alvarezabogado@gmail.com 
Asunto: RV: Radicación solicitud de conciliación Rosmira Pedroso Amaris y otros contra Clínica Infantil Santa María del Lago

 

Buenos días.

 

Envío para REPARTO AUN CONCILIADOR.

 

 

Att.
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Secretaría.

De: Fredy Alvarez <fredy.alvarezabogado@gmail.com>
Enviado: lunes, 6 de junio de 2022 11:55 
Para: Conciliacion Civil Bogotá <conciliacioncivil.bogota@procuraduria.gov.co> 
Asunto: Re: Radicación solicitud de conciliación Rosmira Pedroso Amaris y otros contra Clínica Infantil Santa María del Lago

 

Buenos días, 

 

conforme a lo solicitado, remito nuevamente solicitud con documentos pendientes. 

 

El lun, 6 jun 2022 a las 9:52, Conciliacion Civil Bogotá (<conciliacioncivil.bogota@procuraduria.gov.co>) escribió:

Buenos días doctor John Fredy.

 

Revisando su solicitud de conciliación es devuelta porque faltan los certificados de la Cámara de comercio de
los convocados.

Favor enviar nuevamente la solicitud con todos los documentos en un solo archivo.

 

Att.

 

Secretaría.

 

De: Fredy Alvarez <fredy.alvarezabogado@gmail.com> 
Enviado: lunes, 6 de junio de 2022 8:48 
Para: Conciliacion Civil Bogotá <conciliacioncivil.bogota@procuraduria.gov.co> 
Cc: Notificaciones Judiciales <notificajudiciales@keralty.com>
Asunto: Radicación solicitud de conciliación Rosmira Pedroso Amaris y otros contra Clínica Infantil Santa María del Lago

 

Señores:

PROCURADURIA GENERAL DEL NACIÓN - PROCURADURÍA DELEGADA PARA ASUNTOS CIVILES Y COMERCIALES

E.   S.   D.

 

Convocante:      Rosmira Pedroso Amaris

Convocado:       Clinica Infantil Santa Maria del Lago

 

JOHN FREDY ALVAREZ CAMARGO, abogado en ejercicio, identificado con C.C. N° 7.184.094 expedida en
Tunja, con T.P. N° 218.766 del C.S de la J actuando como apoderado judicial de la señora ROSMIRA
PEDROSO AMARIS por medio de la presente radico solicitud de radicación.
 

Anexo (131) folios
 

--

mailto:fredy.alvarezabogado@gmail.com
mailto:conciliacioncivil.bogota@procuraduria.gov.co
mailto:conciliacioncivil.bogota@procuraduria.gov.co
mailto:fredy.alvarezabogado@gmail.com
mailto:conciliacioncivil.bogota@procuraduria.gov.co
mailto:notificajudiciales@keralty.com


14/6/22 11:18 Correo de Colsanitas - Fwd: CITACION AUDIENCIA CONCILIACION IUC 2430651

https://mail.google.com/mail/u/0/?ik=0bf5511d89&view=pt&search=all&permthid=thread-f%3A1735198225444068403&simpl=msg-f%3A17351982254… 4/4

 
Fredy Alvarez Camargo 
Abogado 
Celular: 3002524313 
 
Favor confirmar recibido

**********NOTICIA DE CONFORMIDAD********** Este mensaje (incluyendo cualquier anexo) contiene información confidencial de la
Procuraduría General de la Nación y se encuentra protegida por la Ley. Sólo puede ser utilizada por el personal o compañía a la cual
está dirigido. Si usted no es el receptor autorizado, o por error recibe este mensaje, favor borrarlo inmediatamente. Cualquier retención,
difusión, distribución, copia o toma de cualquier acción basada en ella, se encuentra estrictamente prohibido.

 

--

Fredy Alvarez Camargo 
Abogado 
Celular: 3002524313 

Favor confirmar recibido

**********NOTICIA DE CONFORMIDAD********** Este mensaje (incluyendo cualquier anexo) contiene información confidencial de la
Procuraduría General de la Nación y se encuentra protegida por la Ley. Sólo puede ser utilizada por el personal o compañía a la cual está
dirigido. Si usted no es el receptor autorizado, o por error recibe este mensaje, favor borrarlo inmediatamente. Cualquier retención,
difusión, distribución, copia o toma de cualquier acción basada en ella, se encuentra estrictamente prohibido.

MEDIO AMBIENTE: ¿Necesita realmente imprimir este correo? CONFIDENCIALIDAD: La información transmitida a través de
este correo electrónico es confidencial y dirigida única y exclusivamente para uso de su destinatario.

MEDIO AMBIENTE: ¿Necesita realmente imprimir este correo? CONFIDENCIALIDAD: La información transmitida a través de
este correo electrónico es confidencial y dirigida única y exclusivamente para uso de su destinatario.
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